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F ECHA

..POR LA CUAL SE ABRE UNA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER
AMBIENTAL Y SE FORMULAN CARGOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURÍDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO
DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Oue la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, actuando
como máxima autoridad ambiental en el Departamento de Córdoba, en cumplimiento de las
Funciones atr¡buidas por el artículo 31 numeral 12 de la Ley 99 de 1993 ejerce las funciones de
evaluac¡ón, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el a¡re y los demás
recursos naturales renovables existentes en el Departamento de Córdoba.

Que funcionar¡os del Centro de Atención y Valoración de Fauna Silveshe - CAV, dentro de las
funciones de control y seguim¡ento ambiental, efectuaron visita de inspecc¡ón relacionada con
los decomisos de Fauna, generando así los correspond ientes informes de visita.

Que el jefe de División de Calidad Ambiental remitió a esta Oficina una relación de los
documentos de decomiso de especies de fauna silvestre, incautados por el Centro de Atención
y Valorac¡ón de Fauna S¡lvestre - CAV, Fundación OIVIACHA, generando así los
correspond¡entes informes de v¡sita, los cuales manifiestan los siguiente:

INFORME No 0091CAV2016

"OBSERVACION DE CAMPO: El espécimen fue traído en una caja de color café (Fig. 2) en
cuyo ¡nterior se encontró un espéc¡men de Boa constr¡ctor (Boa): espécimen que fue ¡ngresado
al CAV con la siguiente información básica:

CANTIDAD AUCTIFFS cNt
FECHA DE
¡NGRESO

PROCEDENCIA
GEOGRÁFICA DEL

rNDtvrouo

1 Boa
31 RE 16

'1611 Julro 18 de 2016
Monteria
Córdoba

PRESUNTO INFRACTOR: Armando Jiménez Escobar identificado con cedula de ciudadanía

1',062.976.383 de cereté - córdoba, 31 años de edad, bachiller, soltero, res¡dente en el barrio

La Granja y de ocupación oficios var¡os

IMPLICACIONES AMBIENTALES: La extracc¡ón de estos especímenes de su med¡o ambiente

natural ocasionan un desequ¡librio ecológ¡co en los habitas que ellos ocupan'

coNcLUSIONES: lngresa un espécimen de Boa (Boa constr¡ctoÓ, el espécimen se encuentra

en condiciones regulaies y fue incautado con base al art 328 de la ley 599 de 2000.

REGISTRO FOTOGRAFICO:
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de Boa

Figura 2. Elemento con que era transporlado

INFORME No 0102C4V2016

"OBSERVACION DE CAMPO: Se reciben cuatro canastas plásticas de vanos solores, cuatro
saos de pita blancos y un saco de fique color café dentro del cual se encontraron 116 (ciento
dieciséis) especímenes de Bab¡lla (Ca¡man crocod¡lus fuscus) especimenes que fueron
¡ngresados al CAV con la siguiente ¡nformación básica entre otras:

CANTIDAD PRODUCTO A UC fIF FS cNr FECHA DE
INGRESO

SITIO DEL
PROCEDIMIENTO

116
V¡vo: 105
[Iueto:'11 33962 31 RE 16

1620-17 35
Agosto 18 de

20'16
Pueblo Nuevo

Córdoba

PRESUNTO lNFRAcroR: No se registra información del presunto ¡nfractor, sin embargo se
anexa CUI para solicitud de esta.

Código Único de lnvest¡gación: 235556001002201600369
lMPLlcAcloNES AMBIENTALES: La extracc¡ón de estos especímenes de su medio ambiente
natural ocasionan un desequilibrio ecológ¡co en los hab¡tas que ellos ocupan.
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CONCLUSIONES: lngresan al CAV de la CVS 116 especÍmenes (vivos: 105, Ivluertos:11) de
Babilla (Caiman crocodilus fuscus) mediante Acta Única 33962, los productos se encuentran en
condiciones de regulares a mala y fueron ¡ncautados con base al Art 328 de la ley 599 de 2000
modif¡cado por la Ley 1453 de 2011 en su Art.29.

REGISTRO FOTOGRAFICO:

ra 1. Es incautados en el inlerior de los elementos uli¡izados para transportados.

406

Figuñ 2. meñes vivos y muertos

INFORME No 0058C4V2016

.oBSERVACION DE CAMPO: Los especímenes fueron traídos en una caja de color café en

cuyo interior Se encontraron se¡s especímenes: Cinco de per¡co (Brotoger¡s jugularis) y un

espécimen de cotorra; especímenes que fueron ingresados al CAV con la siguiente ¡nformación

básica:

CANTIDAO PROOUCTO AUCTIFFS cNt
FECHA DE
INGRESO

PROCEOENCIA
GEOGRÁFICA DEL

tNDtvrouo

5 Perico 33707 31AV'16 Marzo 31 de 2016 l\¡onteria

-)
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PRESUNTO INFRACTOR: Ja¡r ziño Causado Flórez ¡dentif¡cado con cedula de ciudadanía
72.254.837 expedida en la ciudad de Barranquilla - Atlánt¡co, de 35 años de edad, estado civil
soltero, ocupación soldador profesional, residente en Barranquilla - Atlántico, conjunto
residencial Gardenia, número de teléfono 314 513 3498.

IMPLICACIONES AMBIENTALES: La extracción de estos especímenes de su medio ambiente
natural ocasionan un desequ¡librio ecológico en los hab¡tas que ellos ocupan.

CONCLUSIONES: Cinco pericos (Brofogeris jugular¡s) y una cotorra (Arat¡nga peñinax) los
especimenes se encuentran en condiciones regulares y fueron incautados con base al art 328
de la ley 599 de 2000.

REGISTRO FOTOGRAFICO:

Figura l. Elerrento con el que eran transportados F¡gura 2. Especímenes de Perico y cotora.

INFORME No 0059CAV2015

"OBSERVACION DE CAMPO: El espécimen era transportado en una caja de cartón de color
café que al abrir este se encontró 1(uno) espécimen de Cheja (Ara severa) espécimen que fue
ingresado al CAV con la siguiente información bás¡ca:

l

0228-0232 Córdoba

Cotorra 33707
31AV16

0233
lVazo 31 de 2016

Monteria
Córdoba1
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE.
CVS

AUT.N' i.t' " l2
FECHA 21

CANTIDAD CNI
FECHA DE
INGRESO

PRocEDENcIA GEoGRÁFtcA
DEL INDIVIDIJO

uno Chela 33716
31 AV 16

0236
Abril 7 de

2016
l\¡onteria
Córdoba

PRESUNTO INFRACTOR: Edit Salgado Beltrán ¡dent¡flcada con cedula de ciudadanía
45.508.220 expedida en la ciudad Cartagena - Bolívar, Fecha de nac¡m¡ento OOlO4l1947, 49
años de edad, soltera, ama de casa, natural de NecoclÍ - Antioqu¡a y residente en Cartagena
barrio Villa Estrella 48. Número de teléfono: 3003583211.

IMPLICACIONES AMBIENTALES: La extracción de estos especímenes de su medio ambiente
natural ocasionan un desequ¡l¡brio ecológ¡co en los hab¡tas que ellos ocupan.

CONCLUSIONES: Ingresa un espécimen de Cheja (Ara severa) el espécimen se encuentran en
condiciones regulares y fueron incautados con base al art 328 de la ley 599 de 2000.

REGISTRO FOTOGRAFICO:

Figura 1. Especímenes incautados (1 Cheja)

INFORME No 0053CAV2016

"OBSERVACION DE CAMPO: Los especimenes fueron traídos en una caja de color café en

cuyo interior se encontraron 1'l especímenes. Nueve de perico (Brotogeris iugulais)' un

espécimen de cotorra (Arat¡nga peLl¡nax) y un Loro cabecita Azul (Plonus menstrus);

especímenes que fueron ingresados al CAV con la siguiente información básica:

CANTID
AD

PRODUCTO AU CTIF FS cNt FECHA DE
INGRESO

PRocEDENcIA GEoGRÁFtcA
OEL INDIVIDUO

,1fr

D IC zOJE

5

PRODUCTO AUCTIFFS
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I Perico 33691
314V16

0203-0211
Marzo 28 de 2016 i,4onteria

Córdoba

1 Cotorra
314V16

o212
Matzo 28 de 2416 l\¡ ontería

Córdoba

1
Loro cabecita

Azul
33691

314V16
0213

Matzo 28 de 2016
l\4onteria
Córdoba

PRESUNTO INFRACTOR: Yiris lsabel Blanco Castro ident¡f¡cado con cedula de ciudadanÍa
1.033.373.840 expedida en la ciudad de Arboletes - Ant¡oqu¡a, de 24 años de edad, estado civil
unión libre, ocupación oficios varios, Natural de San Pedro Urabá- Antioqu¡a y residente en
Planeta Rica -Córdoba y número de teléfono 3226189157

IMPLICACIONES AMBIENTALES: La extracción de estos especímenes de su medio ambiente
natural ocasionan un desequilibrio ecológico en los habitas que el¡os ocupan.

CONCLUSIONES: Nueve per¡cos (Brologeris jugularis'¡, una cotorra (Aratinga peftinax) y utl
Loro cabecita Azul (P¡onus mensfrus) los especímenes se encuentran en condiciones regulares
y fueron incautados con base al art 328 de la ley 599 de 2000.

REGISTRO FOTOGRAFICO:

Figural. Especimenes: Perico, Cotorra y Loro cabeciazul

INFORME No 0068C4V20'16

"OBSERVACION DE CAMPO: Se recibe una jaula metálica dentro del cual se encontró un
espécimen de canario (Sicalis flaveola) espécimen que fue ingresado al CAV con la siguiente
información básica entre otras:

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS cNt FECHA OE
INGRESO

PROCEDENCIA
GEOGRÁFICA DEL

INDIVIDUO

1 33798 314V16
o271

[Iayo 11 de 2016 ¡ilonteria
Córdoba

6

33691
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PRESUNTO INFRACTOR: Javier Enrique Trujillo Blanco ¡dentificado con cedula de ciudadanía
número 73.3228.380 de San Juan Nepomuceno - Bolívar, 41 años de edad, casado, res¡dente
en Cartagena en el Barrio Membrillal, número de teléfono 3122638892.

IMPLICACIONES AMBIENTALES: La extracción de estos especímenes de su medio ambiente
natural ocasionan un desequilibrio ecológico en los habitas que ellos ocupan.

CONCLUSIONES: lngresan al CAV de la CVS un espécimen de canario (S¡cal¡s flaveola)
mediante Acta Unica 33689, los productos se encuentran en condic¡ones regulares y fueron
incautados con base al art 328 de la ley 599 de 2000.

REGISTRO FOTOGRAFICO:

F¡gura l. Especímenes incautados

INFORME No 0081CAV2016

"OBSERVACION DE CAMPO: El espéc¡men era transportado en una caja de cartón de color
café que al abrir este se encontró 1(uno) espéc¡men de loro moña amarilla (Amazona
Ochrocephala) espécimen que fueron ingresados al CAV con la siguiente información básica.

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS cNt FECHA DE
INGRESO

PROCEDENCIA GEOGRÁFICA
DEL INDIVIDUO

1
Loro moña

amar¡lla
33821

31 AV 16
0297

Jun¡o1 de
2016

¡rontería
Córdoba

PRESUNTO INFRACTOR: Luis Fernando Conde Petro, ident¡f¡cada con cedula de c¡udadanía

1003.035.303 expedida en la ciudad cotorra- córdoba, Fecha de nacimiento 0510211994,22

años de edad, soltero, estud¡ante, natural y res¡dente de Cotorra barrio Los Bongos.

IMPLICACIONES AMBIENTALES: La extracción de estos especímenes de su medio amb¡ente

natural ocasionan un desequilibrio ecológico en los habitas que ellos ocupan.
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE.
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CONCLUSIONES: lngresa un espécimen de Loro moña ama lla (Amazona ochrocephala) el
espécimen se encuentran en cond¡c¡ones regulares y fueron ¡ncautados con base al art 328 de
la ley 599 de 2000.

REGISTRO FOTOGRAFICO:

"OBSERVACION DE CAMPO: Se reciben dos especimenes de Morrocoy (Chelonoidis
carbonaria) especímenes que fueron ingresados al CAV con la s¡gu¡ente ¡nformación básica
entre otras:

CANTIDAD PRODUCTO AUCT¡FFS cNt FECHA DE
INGRESO

PROCEDENCIA
GEOGRÁFICA DEL

INDIVIDUO

2
31RE16

1554-1555 Junio 1 de 2016
Monteria
Córdoba

PRESUNTO INFRACTOR: Arley Anton¡o Torres Berrio identificado con cedula de ciudadanía
número 1069.47.880 expedida en Sahagún - Córdoba, 28 años de edad, unión libre, soldador,
residente en Sahagún en la tercera calle barrio Bosque, número de teléfono 3225132299.

IMPLICACIONES AMBIENTALES: La extracción de estos especímenes de su medio ambiente
natural ocasionan un desequilibrio ecológico en los hab¡tas que ellos ocupan.

coNcLUSloNES: lngresan al cAV de la cVS dos de Morrocoy (chetonoid¡s carbonaia)
mediante Actas Única 33822, los productos se encuentran en condlciones regulares y fueron
¡ncautados con base al art 328 de la ley 599 de 2000.
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F¡gura 1. Especímenes incautados. Figura 2. Elemento con que era üansportado

INFORME No 0080CAV2016
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REGISTRO FOTOGRAFICO:

F¡gura 1. Especimenes incautados F¡gura 2, Elemento con que eran transportados.

INFORME No 0079CAV2016

"OBSERVACION DE CAMPO: Se rec¡ben una caja de cartón color café en cuyo interior se
encontró un espéc¡men de Morrocoy (Chelono¡d¡s carbonar¡a) espécimen que fue ingresado al
CAV con la siguiente información básica entre otras:

CANTIDAD PRODUCTO AUCfIFFS CNI
FECHA DE
INGRESO

PROCEDENCIA
GEOGRÁFICA DEL

INDIVIDUO

1 33823
31RE16

'1556 Junio 1 de 2016
l\¡ontería
Córdoba

PRESUNTO INFRACTOR: Audid Mar¡a Lopez Nisperuza ¡dent¡ficado con cedula de c¡udadanía
número 1064.316.881 exped¡da en Puerto Escondido, 19 años de edad, soltera, ama de casa,
residente en el Barrio La Gloria # Torre 8 apartamento 102, número de teléfono 3135272835.

IMPLICACIONES AMBIENTALES: La extracc¡ón de estos especímenes de su medio ambiente
natural ocasionan un desequ¡librio ecológico en los habitas que ellos ocupan.

CONCLUSIONES: lngresa al CAV de la CVS un de Morrocoy (Chelonoid¡s carbonar¡a)

med¡ante Actas Única 33823, los productos Se encuentran en condiciones regulares y fueron
incautados con base al art 328 de la ley 599 de 2000.

REGISTRO FOTOGRAFICO
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Figura 1, Especímenes incautados. Figura 2. Elemento conque era transportado

INFORME No 0072CAV2016

"OBSERVACION DE CAMPO: Se reciben 13 especímenes de IVlorrocoy (Chelonoidis
carbonaria) especímenes que fueron ingresados al CAV con la siguiente información básica
entre otras:

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS cNt
FECHA OE
INGRESO

PROCEDENCIA
GEOGRÁFICA DEL

INDIVIDUO

13
V¡vo: 11

Muertor 2
31RE16

'1490-1502 Mayo 19 de 2016
Momil

Córdoba

PRESUNTO INFRACTOR: Juan Francisco Correa conde ident¡f¡cado con cedula de c¡udadanía
número 1065.387.685, 23 años de edad, residente en el Barrio El rincón Calle 6 carrera 6 No 6

IMPLICACIONES AMBIENTALES: La extracc¡ón de estos especímenes de su medio ambiente
natural ocasionan un desequifibrio ecológ¡co en los habitas que ellos ocupan.

CONCLUSIONES: lngresan al CAV de la CVS 13 de Morrocoy (Chelono¡dis carbonaria)
mediante Actas Unica 33753, los productos se encuentran en condiciones regulares y fueron
incautados con base al art 328 de la ley 599 de 2000.

REGISTRO FOTOGRAFICO:

Figura l. Especímenes incautados
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INFORME No 0048CAV2015

"OBSERVACION DE CAMPO: El espécimen era transportado en una caja de cartón de color
café que al abrir este se encontró 1(uno) espécimen de loro moña amarilla (Amazona
Ochrocephala) especímenes que fueron ingresados al CAV con la siguiente información
bás ica:

CANTIDAO PRODUCTO AUCTIFFS
FECHA DE
INGRESO

PROCEDENCIA GEOGRÁFICA
DEL INOIVIDUO

1 33686
31 AV 16

0198
Marzo 28 de

2016
Montería
Córdoba

PRESUNTO INFRACTOR: Nlartha Cec¡lia Acevedo Velásquez identificada con cedula de
ciudadanía 39.314.350 expedida en la ciudad de Turbo - Ant¡oquia, Fecha de nacim¡ento
2511211971 44 años de edad, unión l¡bre, de profesión oficios varios, natural de La Virginia
Risaralda y residente en Ch¡gorodo en la Finca Los Cocos. Número de teléfono: 313 7657877 .

IMPLICACIONES AMBIENTALES: La extracción de estos especÍmenes de su medio ambiente
natural ocasionan un desequil¡brio ecológ¡co en los hab¡tas que ellos ocupan.

CONCLUSIONES: Ingresa un espéc¡men de Loro moña amarilla (Amazona ochrocephala) el
espéc¡men se encuentran en condiciones regulares y fueron ¡ncautados con base al art 328 de
la ley 599 de 2000.

REGISTRO FOTOGRAFICO:

I

Figura l. Especimenes incautados (1 Loros)

CONSIDERACIONES JURÍDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE -
CVS

D 1/.

Et Decreto 1076 del 26 de Mayo de 2015 como Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenlble, por medio del cual se establece el régimen de

aprovechamiento y movilización de la fauna silvestre capitulo 2: fauna silvestre.

ll

cNr

Loro moña
amarilla
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE -

AUroN.il! . e 2 8 2

FECHA: 21 DIC ?01i

secclót¡ 4: DEL ApRovEcHAMtENTo DE LA FAUNA StLVESTRE Y DE sus
PRODUCTOS _ PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO

Artículo 2.2.1.2.4.1. Ef¡c¡enc¡a en el ap rovecham iento. El aprovechamiento de la fauna
silvestre y de sus productos debe hacerse en forma eficiente observando las disposic¡ones del
Decreto-ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en su desarrollo establezca
la entidad administradora para cada clase de uso.

Artículo 2.2,1,2.4.2. Modos de aprovecham iento. El aprovechamiento de la fauna silveslre y
de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorizac¡ón o licencia que se
podrán obtener en la forma prevista por este capítulo.

La caza de subsistencia no requ¡ere permiso pero deberá pract¡carse en forma tal, que no se
causen deterioros al recurso. La entidad administradora organizará sistemas para superv¡sar su
e.jercicio.

Artículo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autorizac¡ones o licencias. Los permisos, autorizaciones o
licencias para el aprovechamiento de ejemplares o productos de la fauna silvestre son
personales e intransm¡s¡bles y no autorizan el ejercicio de actividades cuyo control corresponda
a otras entidades o agencias del Estado, ni menos aún la extracc¡ón de elementos, productos o

bienes cuya vig¡lancia y control corresponda a ellas.

Artículo 2.2.1.2.4.4. Características. En conformidad con lo establecido por el artículo 258 del
Decreto-ley 2811 de 1974, la entidad administradora determinará las especies de la fauna
s¡lvestre, así como el número, talla y demás característ¡cas de los an¡males silvestres que
pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales pueden practicarse la caza
y los productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según la especie
zoológica.

Las cuotas de obtención de individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre, nunca
podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el área donde se realice el
a p rovecham iento.

SECCION 22: DE LA MOVILIZACION DE INDIVIDUOS, ESPECIMENES Y PRODUCTOS DE
LA FAUNA SILVESTRE

Artículo 2.2.1.2.22.1. Mov¡l¡zación dentro del territorio nacional. Toda persona que deba
transportar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre debe proveerse del
respectivo salvoconducto de mov¡lizac¡ón. El salvoconducto amparará únicamente los
individuos, especímenes y productos indicados en é1, será válido por una sola vez y por el
tiempo indicado en el mismo.

El salvoconducto se otorgará a las personas naturales o jurídicas titulares de permisos de caza
o de l¡cencias de funcionam¡ento de establec¡mientos de caza, museos, colecciones, zoológicos
y circos.

t2
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Artículo 2.2.'1.2.22.2. Salvoconductos, Los salvoconductos de movalización de ¡nd¡viduos,
especÍmenes o productos de la fauna silvestre deben determinar la clase de permiso que
autorizó la obtención del individuo, espécimen o producto. Al expedirse debe anexarse una
copia del salvoconducto al expediente en trámite del correspond¡ente perm¡so.

Artículo 2.2.1.2.22.3. Titular del salvoconducto. Los salvoconductos serán expedidos a
nombre del titular del permiso, indicando, bajo su responsab¡l¡dad, al conductor o transportador
de los ¡ndividuos, especímenes o productos, y no podrán ser cedidos o endosados por el titular
del perm¡so o por quien, bajo su responsabilidad, efectúe la conducción o transporte.

Artículo 2.2.1.2.22.4. Vigencia. Los salvoconductos ampararán únicamente los ind¡viduos,
especimenes o productos que en ellos se especifiquen, son válidos por el tiempo que se
indique en los mismos y no pueden ut¡lizarse para rutas o medios de transporte d¡ferentes a los
especificados en su texto.

Cuando el transportador no pudiere movilizar los individuos, especímenes o productos, dentro
del térm¡no de vigencia del salvoconducto, por una de las circunstancias prev¡stas en el artículo
siguiente, tendrá derecho a que se le expida uno nuevo, prev¡a entrega y cancelación del
anter¡or. En el nuevo salvoconducto se dejará constancia del cambio realizado.

Artículo 2.2.1.2.22.5. C¡rcunstancias. El salvoconducto de re movilización a que se refiere el
artículo anterior sólo se exped¡rá si se da una de las siguientes circunstancias:

'1. Que no se puedan llevar a su destino los especímenes, ind¡v¡duos o productos en el tiempo
estipulado en el salvoconducto original por fuerza mayor o caso fortuito deb¡damente
comprobado.

2. Que no se hayan podido comerc¡alizar los ind¡viduos o productos en el lugar señalado en el
salvoconducto original, por motivos no imputables al titular del salvoconducto.

Artículo 2.2.1.2.22.6. Exigencias para la mov¡lización. Para la movilización de productos de
la caza, incluidos los despojos, cualesquiera sea su estado fís¡co o biológico, se debe ¡ndicar su
procedencia, destino y apl¡cación: la carne y otros productos aliment¡cios proven¡entes de la

fauna silvestre, sólo podrán comercializarse si corresponden a indiv¡duos obtenidos en ejercicio
de un permiso de caza comercial o de zoocriaderos destinados a este fln y previa la obtención
del respect¡vo certificado sanitario expedido por la autoridad competente.

Ley 611 de 2O0o "Por la cual se dictan normas para el manejo sostenible de especies de Fauna

S¡lvestre y Acuática".

TITULO III DE LAS ESPECIES A CRIAR Y AREAS PERMITIDAS PARA LA CRIA DE

ESPECIMENES:

Artículo 9'. Las autoridades ambientales fomentarán el manejo sosten¡ble de especies de fauna

silvestre y acuática y establecerán las cond¡c¡ones mínimas adecuadas de carácter científico,

técnico y biológico para el establecimrento y desarrollo de centros de conservación, protección.
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Artículo 13. El carácter de zoocriadero experimental dependerá de la adaptabilidad y capacidad
reproduct¡va de la especie a üiar y de la viabi¡¡dad de la actividad desde el punto de vista
biológico, técn¡co, científico y económico. Una vez comprobados estos requisitos, la autoridad
ambiental otorgará la licencia al zoocriadero en etapa comercial.

TITULO VI DE LA OBTENCION DE ESPECIMENES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE
ZOOCRIADEROS:
Artículo 15. Dado que la etapa experimental de esta actividad no prevé la comercialización de
los especímenes, la recolección de la fauna silvestre requerirá de una licencia de caza con flnes
de fomento, para lo cual el ¡nteresado deberá formular ante la autoridad ambiental una solicitud
indicando los especímenes a recolectar, cantidad requerida, lugar, época y método de captura
que su utilizará.

Que la ley 1333 en su artículo 1 8, establece quet " lNlClAClON DEL PROCESO
SANC/O/VAIOR/O. El procedim¡ento sancionatorio se adelantará de oficio, a pet¡ción de parte o
como consecuenc¡a de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo
motivado, que se not¡f¡cará personalmente conforme a lo dispuesto en el Cód¡go Contencioso
Adm¡nistrat¡vo, el cual dispondrá el inicio del proced¡miento sancionatorio para ver¡ficar los
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas amb¡entales. En casos de
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos."

Que la ley 1333 en su artículo 24, establece "FORMULACTON DE CARGOS Cuando ex¡sta
mérito para continuar con la investigación, la autoridad ambrental competente, mediante acto
administratlvo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor
de la normatrvidad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos deben estar
expresamente consagradas las acciones u om¡s¡ones que const¡tuyen la infracción e
individ ual¡zadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto
adm¡nistrat¡vo que contenga el pl¡ego de cargos deberá ser not¡f¡cado al presunto infractor en
forma personal o med¡ante edicto. S¡ la autor¡dad amb¡ental no cuenta con un med¡o eficaz para
efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) dias siguientes a la formulación del
pl¡ego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 44 del
Cód¡go Contencioso Administrativo.

El edicto permanecerá fijado en la Secretaría Legal o la dependencia que haga sus veces en la
respectiva entidad por el término de cinco (5) días calendar¡o. Si el presunto infractor se
presenlare a notificarse personalmente dentro del término de fajación del edicto, se le entregará
copia simple del acto administrat¡vo, se dejará constanc¡a de dicha s¡tuac¡ón en el exped¡ente y
el edicto se mantendrá f¡jado hasta el venc¡miento del término anter¡or. Este último aspecto
deberá ser cumpl¡do para todos los efectos en que se efectúe notificación por edicto dentro del
proceso sancionatorio ambiental.
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reproducción, t[ansformación y comercialización de productos en áreas naturales, previos
estudios demostrativos de su factibilidad, en aras de lograr un adecuado manejo y

aprovechamienlo de los recursos naturales del país.

TITULO V DE LA LICENCIA Y AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE
ZOOCRIADEROS:


